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Conforme a la comunicación proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de NILO  

CUNDINAMARCA, se dispone: 

 

AGREGAR al expediente el oficio N° 163 - 23C donde se informa la cancelación de la 

medida cautelar de remanentes solicitad por el Juzgado Promiscuo Municipal de Nilo, con 

ocasión del desistimiento tácito decretado en las diligencias que allí cursaban. 

 

Lo anterior para que surtan los efectos legales y procesales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____17____ Hoy  ____18/04/2023_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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